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ACTA Nº 20 

 

En la ciudad de Bogotá D.C. a los dos veinte días (20) del mes de junio de 2013, siendo 

las 09:00 a.m., en las oficinas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, se reunió el Tribunal de Arbitramento integrado por los doctores 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, árbitro único, y JORGE H. DURÁN FORERO, 

secretario,  para dar comienzo a audiencia de continuación de trámite arbitral para 

dirimir las diferencias surgidas entre CLÍNICAS JASBAN Ltda., como parte convocante y 

ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S., como parte convocada.   

Se hicieron presentes: 

Por la parte Convocante, el doctor JULIO CESAR CASTILLO INOCENCIO, quien presentó 

sustitución de poder del doctor CARLOS HERNAN PULIDO AGUIRRE, y actúa como 

apoderado judicial de CLÍNICAS JASBAN Ltda.  

Por la parte Convocada, asiste la doctora MARÍA LÍA MEJÍA, quien iniciada la audiencia, 

reasume poder sustituido al doctor MATEO GOMEZ RAMIREZ, y quien actúa como 

apoderada judicial de ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S.  

A continuación, el Tribunal profirió el siguiente, 

 

AUTO 

CONSIDERACIONES 

1. Plazo del Tribunal. 

 

Encuentra el Tribunal que debido al trámite del presente recurso, el término previsto 

en la prórroga señalada en auto del 25 de abril de 2013, no es suficiente para que el 

Tribunal conserve su competencia a efectos de atender las actuaciones que 

correspondan entre el día de hoy y el 25 de junio de 2013, fecha límite establecida 

anteriormente. Por ello, y a fin de garantizar el debido proceso, y actuando conforme a 

lo señalado en el artículo 14º del Reglamento de Procedimiento del Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, normatividad adjetiva 
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aplicable al presente proceso, el Tribunal prorrogará el plazo hasta el día ocho (8) de 

julio de 2013. 

 

2. Solicitud de aclaración de la parte convocada. 

 

El día seis (6) de junio de 2013, el apoderado de la parte convocada Dr. CARLOS 

HERNAN PULIDO AGUIRRE presentó oportunamente solicitud de aclaración, corrección 

y complementación al laudo proferido por este Tribunal. El escrito se resume de la 

siguiente manera:   

 

i) Solicita en primer lugar aclaración y corrección del laudo en lo referente a la no 

prosperidad total de la pretensión 2.5 de la demanda por cuanto en su criterio 

se evidenció un incumplimiento de la convocada al no tener prestada la póliza 

pactada en los términos de la cláusula séptima del acuerdo conciliatorio del 26 

de octubre de 2011, es decir, dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega 

de los ascensores. Por ello, pide se aclare y corrija la decisión declarando la 

prosperidad de la mencionada pretensión. 

 

ii) En segundo término, pide aclaración y corrección del laudo en lo referente a la 

condena del pago de la cláusula penal por el 50%, en razón a que en su parecer 

quedó develado el incumplimiento de la convocada declarando la prosperidad 

total de las pretensiones 1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, y 2.4 y parcial de las 1.1, 1.4, y 

2.5, lo que a su entender da lugar a que se causara el pago del 100% de la 

cláusula penal. Adicionalmente, reprochó el que el Tribunal consideró que los 

ascensores  estaban funcionado desde el 18 de noviembre de 2011, y señala 

que la cláusula penal no operaba exclusivamente para ese evento, sino para 

cualquiera circunstancia de mora de alguna de las partes,  lo cual fue objeto de 

sus pretensiones 2.1. a 2.5. 

 

También alega incongruencia con sustento en la diferencia porcentual 

adoptada por el Tribunal, entre la cláusula penal (50%) y la condena en costas 

(75%).  
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iii)  En tercer lugar, pide aclaración y corrección respecto a la prosperidad parcial  

de la excepción liquidación inadecuada e improcedencia de perjuicios declarada 

en el numeral cuarto de la parte resolutiva del laudo, por cuanto en su 

estimación el Tribunal “no tuvo en cuenta la afirmación inequívoca que al 

respecto le dieron las partes” a la cláusula décima segunda “del acta de 

conciliación del 18 de noviembre de 2011”, y por lo tanto, debió este Tribunal 

observar dicha cláusula “no como una liquidación pactada por anticipado de las 

indemnizaciones, sino como una sanción convencional con caracterizada 

función compulsiva”. 

 

A continuación el convocante, señala (sin hacer cita textual)  que el perito 

técnico “confirmó la imposibilidad de usar el equipo camillero en las condiciones 

encontradas” y cita apartes de las pruebas aportadas al proceso para hacer  una 

reflexión dando a entender que el motivo de la compra del ascensor camillero 

no era otro que colocarlo al servicio de los pisos 8 y 9 del edificio, todo ello para 

concluir la existencia de un nexo causal entre el incumplimiento de la 

convocada y la imposibilidad de arrendar los pisos octavo y noveno del edificio 

en donde se instalaron los ascensores objeto del litigio, y la procedencia de 

acumular la pena con la indemnización de perjuicios. 

 

iv)  En cuarto lugar, y retomando lo argumentado en el punto iii), el recurrente 

solicita complementación del literal b) del numeral sexto del laudo, por cuanto 

no podía el convocante conocer las deficiencias de los ascensores por no ser a 

él a quien le recae la carga de probar su diligencia como quiera “que la 

responsabilidad corresponde al empresario que controla la esfera de la 

producción, la organiza, dirige y efectúa el control de los productos que hace 

ingresar al mercado”, y asumiendo que en el laudo se le exigió a “CLÍNICAS 

JASBAN el deber de anotar todas la inconsistencias de los equipos, incluidas la 

estéticas, cuando se recibió mediante el acta del 18 de noviembre de 2011”. 

Complementa haciendo hincapié respecto de las “no conformidades estéticas” 

de los ascensores, refiriéndose a las botoneras y a los rayones de las puertas de 

los ascensores,  apuntando que el Tribunal entró en contradicción al sentar que 

el día 18 de noviembre de 2011 no se entregaron los equipos en correcto 
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funcionamiento, pero que sí debió la convocante haber hecho lo posible para 

detectar tales defectos, y además apunta que el Tribunal olvidó que 

“situaciones como estas habían quedado ser realizadas por la convocada 8 días 

después del acta del 18 de noviembre de 2011”. 

 

v) En quinto lugar, el recurrente solicitó complementación del literal f) del 

numeral sexto del resuelve, en el sentido de que se condene a la convocada a 

expedir una “póliza que cubra los daños que pueda producirse contra terceros 

por fallas en el funcionamiento de los ascensores”, de conformidad con lo 

pactado por las partes en la cláusula séptima del acuerdo conciliatorio del 26 de 

octubre de 2011.        

 

vi) En sexto lugar, pide complementación para que sean incluidos en la condena, 

pago y  liquidación de costas, el rubro correspondiente al 75% de la partida de 

gastos fijados por el Tribunal para el peritaje técnico, el 75% de los pasajes de 

desplazamiento de ida de árbitro, secretario y apoderado a la ciudad de 

Cartagena el día 14 de enero de 2013 y el 100% de los pasajes que asumió la 

convocante, todo  por valor total de $1.672.116. 

 

vii) En séptimo lugar, y como condena consecuencial de la acumulación de la pena 

y la indemnización de perjuicios, la convocante pide la complementación del 

laudo en el sentido de que se incluyan los gastos en los que ella incurrió a 

efectos de recibir los ascensores después del día 18 de noviembre de 2011, por 

valor de $2.892.880, suma que toma del dictamen pericial contable (folio 314 

del cuaderno de pruebas). 

 

viii) En octavo lugar, a consecuencia de la acumulación de pena e indemnización de 

perjuicios, solicita la complementación del laudo para que se incluya en la 

condena a la convocada el pago de “Los canon (sic), de arrendamiento dejados 

de percibir (…)” conforme al dictamen pericial (folios 318, y 330 a 438 del 

cuaderno de pruebas) y al numeral 1.3 del escrito de subsanación de la 

demanda.   
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ix) En noveno lugar, solicita se complemente la condena, incluyendo el pago de las 

sumas derivadas de los “arreglos técnicos y estéticos de los ascensores”, los 

cuales no tasa de forma definitiva, sino que remite a sumas determinadas así: 

a) $2.423.200, conforme al dictamen pericial contable (folio 315, cuaderno de 

pruebas) correspondientes a mano de obra de terceros por mantenimientos y 

aseo,  b) $ 24.874.675, conforme al dictamen pericial contable (folio 460, 

cuaderno de pruebas) correspondiente a los gastos estimados para la 

reparación de los equipos, y c) $10.000.000, estimación realizada en la 

demanda (punto 1.4. del escrito de subsanación). 

 

x)  En décimo lugar, pide la complementación para que se incluya en la condena la 

suma de $2.600.000 por concepto de pagos realizados a Eduardo Serrano  de  

TECNIASCENSORES Y ELECTRONICOS, suma que al referirse en el dictamen 

pericial, asciende a $2.423.200. Sustenta su petición de no compartir la posición 

del Tribunal de no haberse solicitado autorización para la intervención del 

contratista  previo requerimiento para el cumplimiento de la obligación, pues 

en su criterio entró el Tribunal Arbitral en contradicción  al no tener en cuenta 

“que el objetivo de  este mantenimiento realizado por el Señor Eduardo Serrano 

tenía como  objetivo limpieza”, y de acuerdo con el acta del 18 de noviembre de 

2011, los ascensores no estaban limpios y la convocada no evidenció haber 

corregido los defectos ocho día después de esa fecha.    

 

3. Consideraciones respecto del recurso. 

Para comenzar se abordarán los presupuestos procesales para la procedencia de las 

solicitudes de aclaración, corrección y complementación, y acto seguido se analizarán 

los puntos expresados por la parte convocante con el fin de definir si sus peticiones 

son procedentes o no. 

2.1 Presupuestos de la solicitud de aclaración.  

En el artículo 309 del Código de Procedimiento Civil se regula lo atinente a la 

aclaración de sentencias judiciales, en los siguientes términos:  
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 “ARTÍCULO 309. ACLARACION. La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Con todo, dentro del 

término de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte, podrán 

aclararse en auto complementario los conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o que influyan 

en ella. (Destacado fuera de texto) 

La aclaración de auto procederá de oficio dentro del término de 

su ejecutoria, o a petición de parte presentada dentro del mismo 

término. 

El auto que resuelva sobre la aclaración no tiene recursos”. 

En relación con el alcance de la solicitud de aclaración, la Corte Suprema de Justicia, en 

auto de 27 de agosto de 2008, anotó de manera acuciosa las siguientes precisiones: 

 

“1.Clarificado tiene la Corte que la procedencia de la aclaración ya 

de autos ora de sentencias, a partir del artículo 309 del Código de 

Procedimiento Civil, está supeditada a determinadas exigencias, 

pues, en procura de salvaguardar la seguridad y estabilidad 

jurídica, no puede considerarse dicho mecanismo como el medio a 

través del cual, tanto el funcionario como las partes, a su capricho 

o talante, revivan una discusión ya sellada con la decisión que se 

tilda de obscura. No es, ciertamente, una nueva oportunidad para 

ventilar un asunto dilucidado. 

  

La aclaración de las providencias adoptadas por un funcionario 

judicial, tal cual lo ha sostenido reiteradamente esta Corporación, 

procede únicamente con el propósito de precisar su verdadero 

sentido en cuanto que ‘por su redacción ininteligible o por la 

vaguedad de su alcance puedan servir para interpretar 

confusamente la resolución’ (G.J., t. LXXXIII, pag. 599), desde 
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luego, en la medida en que tales expresiones oscuras o confusas 

aparezcan en la parte resolutiva o influyan en ella. 

  

2. Por manera que procurar claridad sobre expresiones o frases 

carentes de ella, hipótesis de la disposición evocada, implica 

proveer de luz suficiente a lo expresado en la decisión cuestionada; 

es introducir a lo resuelto por el funcionario, un entendimiento 

acorde con la idea que quiso trasmitir; es hacer refulgir 

concordante lo expuesto en la providencia con el discurso 

desplegado a lo largo de ella; es hacer florecer el verdadero querer 

de la decisión adoptada, cuando ella carece de la nitidez requerida. 

Circunstancia que de suyo repele cualquier ensayo por crear otra 

oportunidad para discernir en torno al punto zanjado; proscrito, 

aparece, entonces, todo intento por estimular de nuevo, siquiera 

tangencialmente, la controversia sobre el tema examinado en 

precedencia. 

 

 3. Ahora, el actor reclama claridad respecto de asuntos que, a 

pesar de su apreciación, en verdad, no la requieren. Es 

incontrovertible que bajo una percepción equivocada de la 

providencia que declaró desierto el recurso, se le acusa de la 

confusión que en verdad no evidencia. En eventualidades como la 

de esta especie, expresiones o frases involucradas en una decisión 

judicial, obscuras, carentes de sentido o ininteligibles, ciertamente, 

generan  dudas y ameritan por ello claridad; empero, cuando el 

interesado se muestra en desacuerdo con lo resuelto, exterioriza 

repulsa frente a la decisión emitida, no se está, en realidad, ante 

una hipótesis como la denunciada; es, sin discusión, un evento 

totalmente diferente.” 
 

En el mismo sentido, en sentencia de junio 12 de 1990, la sala civil de la Corte 

Suprema de Justicia sobre el punto manifestó: 
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“Lo anterior significa que es requisito indispensable de la 

aclaración que con ella no se pretenda ni se llegue a modificar, 

alterar o reformar lo decidido en la sentencia. Por el sendero que 

traza ese remedio procesal, no es posible despejar las 

contradicciones que se puedan palpar entre las partes expositiva y 

resolutiva del fallo, si en verdad se entiende la redacción de ésta 

de modo tal que es advertible su cabal ejecución.” 

 

Conforme con lo anterior, de acuerdo con el artículo 309 del Código de Procedimiento 

Civil y la jurisprudencia citada, debe precisarse lo siguiente en relación con la solicitud 

de aclaración: 

 

(i) La solicitud de aclaración debe recaer sobre frases con conceptos ambiguos que 

aparezcan en la parte resolutiva del fallo o que influyan en la misma.  

 

(ii)  La única finalidad de la solicitud de aclaración es hacer que el fallador aclare o 

desentrañe  el sentido de frases o conceptos vagos, ambiguos o ininteligibles, 

que hagan confusa la interpretación de la resolución. El alcance de la frase 

confusa debe ser real y no aparente. 

 

(iii) La solicitud de aclaración no es el medio idóneo para darle apertura 

nuevamente a la controversia que fue solucionada mediante la decisión que se 

señala como confusa.  Lo anterior se debe a que la solicitud de aclaración no 

tiene como propósito que el solicitante presente sus puntos de desacuerdo con 

la solución para obtener la revocación de la providencia que se acusa de 

confusa. 

 

2.2 Presupuestos de la solicitud de corrección y complementación.  

En el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil se regula lo atinente a la 

corrección de errores en las providencias judiciales, en los siguientes términos:  
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“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto susceptible 

de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de 

casación y revisión. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará en la forma indicada en los numerales 1 y 2 del artículo 

320. 

 

Lo dispuesto en los artículos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.” 

 

En relación con la complementación, dispone el artículo 311 del código de 

Procedimiento Civil, refiriéndose a la adición de las sentencias, lo siguiente: 

 

“Cuando la sentencia omita la resolución de cualquiera de los 

extremos de la Litis, o de cualquier otro punto que de conformidad 

con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro del 

término de ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 

dentro del mismo término.” 

 

4. Procedencia de la solicitud de aclaración, corrección y complementación en la 

situación sub lite.  

 

Analizada la solicitud presentada por la parte convocante y confrontada con el laudo 

proferido por el Tribunal, se tiene lo siguiente: 

 

1. En primer lugar, le asiste razón a la parte convocante en lo atinente al error 

cometido en la liquidación de costas ordenada por el Tribunal, en la medida en que no 
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se tuvo en cuenta los costos totales correspondientes a pasajes de traslado de árbitro 

y secretario a la ciudad de Cartagena (ida y regreso) el día 14 de enero de 2013. 

 

Del mismo modo, revisadas la liquidación realizada en el laudo, el Tribunal halló que el 

concepto correspondiente al IVA sobre cada uno de los honorarios fijados para el 

árbitro, el secretario y los peritos, no se generan, pues todos, en especial los que 

integran el Tribunal, pertenecen al régimen simplificado. Conforme a lo anterior, 

procede en ésta oportunidad aplicar la corrección pertinente. 

 

Vale recordar en este momento que las costas, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 393 del Código de Procedimiento Civil en su numeral segundo, deben: i) 

corresponder a actuaciones autorizadas por la ley, ii) ser útiles para el proceso y iii) 

aparecer debidamente comprobadas en el expediente. Los gastos relacionados por el 

convocante en su solicitud cumplen estos tres requisitos, pero por un error en la 

liquidación se omitió su inclusión. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y a efectos de brindar completa claridad sobre el 

particular, a continuación se presenta la liquidación correspondiente al 75% de las 

costas, la cual para todos los efectos suple la que obra a folio 76 del paginado del 

laudo. 

LIQUIDACIÓN 

Concepto VALOR A PAGAR (75%) VALOR BASE (100%) 

Presentación de la demanda $ 493.028 $ 657.370 

Honorarios Árbitro $ 3.159.425 $ 4.212.566 

IVA Honorarios Árbitro $ 0 $ 0 

Honorarios Secretario $ 1.579.712 $ 2.106.283 

IVA Honorarios Secretario $ 0 $ 0 

Gastos Administrativos Cámara de Comercio de 
Bogotá, Centro de Arbitraje y Conciliación 

$ 1.053.142 $ 1.404.189 

IVA Gastos CCB – CAC $ 168.503 $ 224.670 

Otros gastos del Proceso $ 1.107.722 $ 1.476.962 

Gastos Peritaje Contable $ 32.250 $ 43.000 

Honorarios Perito Contable $ 600.000 $ 800.000 

IVA Honorarios Perito Contable $ 0 $ 0 

Honorarios Perito Técnico $ 2.062.500 $ 2.750.000 

IVA honorarios Perito Técnico $ 0 $ 0 
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Gastos peritaje Técnico $ 562.500 $ 750.000 

PASAJES árbitro, secretario y apoderado $ 1.407.878 $ 1.877.170 

TOTALES $ 12.226.658 $ 16.302.210 

 

Así las cosas y con atención a la tabla de liquidación anterior, se corregirá el punto 

séptimo de la parte resolutiva del laudo, toda vez que la condena en costas a la parte 

convocada asciende, incluyendo los valores corregidos, a la suma total de  DOCE 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

($12.226.658) moneda corriente. 

  

2. En relación con el numeral f) del punto sexto de la parte resolutiva, considera el 

Tribunal que puede generarse duda sobre las coberturas que debe contener la póliza 

de responsabilidad civil de que trata ese punto de la condena. 

 

A folio 171 del cuaderno de pruebas aparece la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual que tiene la convocada para amparar la responsabilidad que pueda 

causar a terceros en desarrollo de su actividad. Como se observa, esta póliza tiene el 

amparo denominado “PLO”, esto es, predios, labores y operaciones, el cual por regla 

general cubre la responsabilidad que pueda generarse en la operación del asegurado 

(Ascensores Schindler de Colombia S.A.S.) en su en desarrollo de su objeto social y 

puede comprender o no, según la póliza contratada, la responsabilidad derivada de la 

elaboración de productos1.  

 

Analizado lo manifestado por la parte convocante podría generarse la duda de sí la 

responsabilidad por fallas en el funcionamiento de los equipos, pactada por las partes 

en la cláusula séptima del acuerdo conciliatorio de octubre 26 de 2011, debe estar 

incluida o no en la póliza que debe mantener la parte convocada. Así las cosas, es 

preciso aclarar que dentro de los amparos de esta póliza de responsabilidad civil, 

deben estar cubiertos los daños que por fallas en el funcionamiento de los ascensores 

se puedan producir a terceros. 

 

                                                             
1 DIAZ GRANADOS ORTIZ, Juan Manuel. El seguro de responsabilidad civil, segunda edición. Universidad 
javeriana – Universidad del Rosario. Bogotá D.C., 2012. Página 308 y ss.  
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Así se aclarará en esta providencia. 

 

3. Frente a las otras solicitudes de aclaración, tal y como se indicó en precedencia, se 

trata de una herramienta que la ley procesal le da a las partes para que obtengan del 

fallador la interpretación, o el sentido material de frases y conceptos ambiguos o 

confusos que estén contenidos en la parte resolutiva del fallo, o que estando 

contenidos en la parte considerativa, incidan de manera directa en la decisión 

adoptada por el fallador.  En el presente caso no advierte el Tribunal que existan dudas 

interpretativas o frases ambiguas en la parte resolutiva del laudo, pues no se 

evidencian contradicciones que permitan inferir que la parte convocada no sabría 

cómo actuar ante la decisión del Tribunal, o si debe o no ejecutar alguna de las 

condenas; tampoco se aprecia que exista confusión sobre la forma o manera en que 

debe cumplir la parte convocada el laudo, toda vez que con claridad se indica los 

montos que la convocada debe pagar y las actuaciones que debe realizar.  

 

Ahora bien, manifestó la parte convocante en su solicitud que el laudo es 

contradictorio entre los motivos que fueron expresados en la parte considerativa y lo 

definido en la parte resolutiva. Lo anterior, en síntesis, por cuanto en su sentir se 

declaró la prosperidad de las pretensiones, pero no se condenó en función de dicha 

prosperidad. 

 

Sobre el punto, debe advertirse que en la parte motiva se manifestaron las razones 

por las cuales prosperaba una determinada pretensión o no, las cuales, por 

organización y técnica procesal no podían repetirse nuevamente en la parte resolutiva, 

motivo por el cual se indicó, particularmente en el punto segundo de la parte 

resolutiva, que dichas pretensiones prosperaban pero en los términos expresados en 

la parte considerativa; así por ejemplo, prosperaron las pretensiones 1.2 y 2.1 de la 

demanda, en la medida en que el Tribunal encontró que los ascensores no estaban en 

correcto funcionamiento para el 18 de noviembre de 2011, pero solo prosperó esa 

pretensión declarativa por ese motivo, mas no por los defectos estéticos que también 

se deprecaban.   
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A juicio del Tribunal existiría contradicción sí, resuelto el incumplimiento en la forma 

indicada en el laudo, hubiese condenado al pago de arreglos estéticos, más no de la 

forma presentada en la parte resolutiva. 

 

No encuentra el Tribunal que la parte convocante en su solicitud mencione frases o 

concepto concretos de la parte resolutiva o considerativa que, en su criterio, resulten 

ambiguos, confusos, o si se quiere poco claros, pues el ejercicio realizado fue citar 

apartes del laudo sin consideración a los antecedentes realizados en el desarrollo de 

todo el capítulo de consideraciones. No hay referencia a frases o conceptos que 

dificulten la interpretación o ejecución de la decisión tomada por este Tribunal, ni que 

hagan necesario desentrañar su sentido.  

 

Considera el Tribunal que la solicitud se fundamenta en apartes del laudo que se citan 

fuera de contexto y que buscan una modificación del sentido del fallo, lo cual no es 

procedente, pues una vez notificado el laudo es inalterable en su sentido. Sobre el 

particular, desea el Tribunal traer a colación las palabras del profesor Julio Benetti 

Salgar, quien en su obra El Arbitraje en el Derecho Colombiano manifiesta: “Notificado 

el laudo, (…), se torna irrevocable o irreformable por el tribunal que lo dicta, lo mismo 

que cualquiera otra sentencia judicial.”2 

 

Frente a la complementación del laudo, se evidencia que todas las pretensiones 

formuladas por la parte convocante, tanto las declarativas como las de condena, 

fueron resueltas por el Tribunal, lo cual hace inoperante la solicitud. En efecto, el 

Tribunal se pronunció sobre todo lo solicitado por la parte convocante, haciendo 

incluso un esfuerzo interpretativo en razón a la cantidad y desorganización de las 

pretensiones formuladas, que en nada impidió que las mismas se abordarán en su 

totalidad. 

 

5. Para dar mayor, a continuación se abordará una a una las razones expuestas por la 

parte convocante: 

 

                                                             
2 BENETTI SALGAR, Julio J. El Arbitraje en el Derecho Colombiano, tercera edición. Cámara de Comercio de 
Bogotá. Bogotá, 2009. Página 352. 
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a. “Se solicita aclaración y corrección de la decisión con respecto a la prosperidad 

parcial del numeral 2.5 declarado en el numeral tercero del resuelve, ya que no es claro 

porque se llegó a esta conclusión cuando se probó que no se dio cumplimiento a esta 

obligación en su totalidad” 

 

Nótese al respecto que la pretensión 2.5 es declarativa y está referida al contenido de 

varias pólizas de seguro. En la parte considerativa del laudo se abordó el estudio de la 

obligación de tomar todas las pólizas acordadas en el contrato que suscribieron las 

partes (Fls. 535, 536 y 537), y se definió cuáles procedían y cuáles no, así por ejemplo, 

no prosperó la relativa al buen manejo del anticipo, por lo que se declaró la 

prosperidad parcial de esa pretensión. Por lo demás, las razones expuestas buscan 

modificar el sentido del fallo lo cual se itera es improcedente. 

 

No se encuentran razones para que prospere entonces la aclaración y corrección 

solicitada.  

 

b. “Se solicita que se hagan las siguientes ACLARACIONES Y CORRECCIONES DE LA 

DECISIÓN, al laudo en su numeral SEXTO literal a) del resuelve, ya que no son claras las 

razones para que la cláusula penal fuera reducida en un 50%, aduciendo simplemente 

el artículo 867 del código, cuando a lo largo de las mismas consideraciones del laudo y 

en su mismo resuelve numerales segundo y tercero del mismo tribunal revela el total 

incumplimiento de sus obligaciones acordadas en el Acta del 26 de octubre de 2011, y 

que fueron demandas (sic) mediante el presente Tribunal” 

 

A folio 539  del cuaderno principal (página 68 del laudo) se encuentran las razones que 

tuvo el Tribunal para dar aplicación al artículo 867 del Código de Comercio. En la parte 

considerativa se dejó claro el tipo de incumplimiento en que incurrió la parte 

convocada, el cual no fue total, entre otras razones por cuanto los ascensores entraron 

en operación y han estado en funcionamiento desde el día 18 de noviembre de 2011. 

A juicio del Tribunal la parte convocada cumplió parte de la obligación principal 

acordada, lo cual hace aplicable el artículo mencionado. 
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Se evidencia que la parte convocante ataca las razones de fondo que tuvo en cuenta el 

Tribunal para tomar su decisión, lo cual excede el alcance la solicitud presentada.  

 

c. “Se solicita aclaración y corrección del laudo, con respecto a la prosperidad parcial 

de la excepción liquidación inadecuada e improcedencia de perjuicios declarada en el 

numeral cuarto del resuelve del laudo, que fueron los mismos argumentos estudiados 

por el tribunal al definir las pretensiones de condena.”  

 

Se discute en este caso los argumentos que tuvo en cuenta el Tribunal para proferir su 

decisión, los cuales, como se ha dicho, no son de recibo ni estudio en este momento 

procesal. Se interpreta con claridad que el objeto de la solicitud es modificar una 

decisión que por ley ya se tomó y es inalterable. 

 

d. “Se solicita que se complemente el literal b del numeral sexto del resuelve toda vez 

que el argumento para definir los arreglos que debe realizar la parte convocada a los 

equipos, fundamentándose solo en los defectos enunciados por el perito y que no tenga 

relación estrecha y exclusiva con el acta de 18 de noviembre de 2011, es contradecir los 

mismos argumentos que el tribunal escolio (sic) para analizar lo relativo al 

mantenimiento de los equipos (folio 61 del laudo), en cuanto es el deudor; en este caso 

la convocada ASCENSORES SCHINDLER, quien debe probar su proceder diligente y no la 

convocante CLINICAS JASBAN, ya que como se anotó en los alegatos, probado el 

defecto resulta razonable suponer que la responsabilidad corresponde al empresario 

que controla la esfera de la producción, la organiza, dirige y efectúa el control de los 

productos que hace ingresar al mercado”. 

 

Al igual como sucede en el punto anterior, se discuten en este momento las razones 

de hecho y de derecho que tuvo en cuenta el Tribunal para tomar su decisión, las 

cuales son por este medio improcedentes. La parte motiva del laudo contiene las 

razones por las cuales a juicio del Tribunal no son procedentes arreglos diferentes a los 

ordenados en el laudo. 

 

e. “Se solicita que se complemente el literal c) del numeral sexto del resuelve todas (sic) 

vez que no se define en el tiempo cuándo se debe realizar esta capacitación, por lo que 
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si no se complementa en las circunstancias de modo y tiempo, esta puede alargar 

indefinidamente su cumplimiento” 

 

Sobre este particular no considera el Tribunal que sea procedente realizar 

complementación del laudo, toda vez que la exigibilidad de la condena sigue la regla 

general establecida en el artículo 334 del Código de Procedimiento Civil; en ese 

sentido, se hace innecesario establecer un plazo supletivo para su cumplimiento.  

 

f. “Se solicita se complemente el literal e) del numeral sexto del resuelve todas (sic) vez 

que como bien lo señaló el Tribunal.” 

 

Ante esta petición, no se encuentran cuál es la petición concreta de complementación, 

por lo que no podrá adelantarse estudio alguno. Ahora bien, las razones de la decisión 

del Tribunal están completamente motivadas en el laudo y no se evidencia que algún 

extremo de la Litis se hubiese quedado sin resolver. 

 

g. “En concordancia con lo argumentado de la procedencia de la acumulación de la 

pena e indemnización de perjuicios se solicita se hagan las siguientes 

COMPLEMENTACIONES al  laudo toda vez que hicieron parte de las pretensiones 

condenatorias que se solicitaron mediante la subsanación de la demanda (folio 86 y 87 

del cuaderno principal) y estas no fueron resueltas por el Tribunal: Numeral 1.2 (…)”  

 

Encuentra el Tribunal que la solicitud está referida a la pretensión de condena, relativa 

al pago de los perjuicios sufridos por la parte convocante con ocasión del 

incumplimiento de la parte convocada, aspecto que se trató y abordó in extenso en el 

laudo. En efecto, por las razones anotadas a lo largo de la decisión de fondo los 

perjuicios que proceden son únicamente los tasados por las partes, sin que pueda 

acumularse la cláusula penal pactada con perjuicios adicionales. 

 

h. “Se solicita se complemente el laudo condenando a la convocada al pago de “Los 

cánones de arrendamiento dejados de percibir (…)” que fueron objeto de 

determinación por el perito en su experticia folio 318, con soporte documental en folios 

330 a 438 del cuaderno de pruebas, de acuerdo al numeral 1.3 de la subsanación” 
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Obran en el laudo las razones por las cuales considera el Tribunal no es procedente el 

pago de los cánones de arrendamiento pretendidos. Esta solicitud comporta una 

discusión de fondo del laudo la cual no tiene cabida en este momento procesal. Por lo 

demás se observa que el Tribunal se pronunció sobre el punto lo que hace igualmente 

improcedente la solicitud. 

 

i. “Se solicita se complemente el laudo condenando a la convocada al pago de 

“Arreglos técnicos y estéticos de los ascensores (…) que fueron objeto de determinación 

por el perito en su experticia folio 315,  con soporte documental en folios (sic) 460 del 

cuaderno de pruebas, y que debe ser asumido por la convocada sin costo a la 

convocante, en cumplimiento del literal b) del numeral sexto del resuelve y sus 

respectivas modificaciones, de acuerdo al numeral 1.4 de la subsanación” 

 

El Tribunal se pronunció en el laudo sobre la improcedencia de lo pretendido, 

descartándose cualquier complementación del laudo. Se evidencia el reiterado deseo 

de la parte convocante de discutir los motivos del laudo y la decisión de fondo, la cual, 

como ya se ha dicho, por ley una vez notificada se torna inmodificable. 

 

j. “Se solicita se complemente el laudo fijando condenando (sic) a la condenada al pago 

de Dos millones seiscientos mil pesos $2’600.000 por concepto de pagos efectuados 

por la convocante a Eduardo Serrano de Tecniascensores y electrónicos, que fueron 

objeto de determinación por el perito en su experticia folio 315, con soporte 

documental en folios 440 a 445 del cuaderno de pruebas y que debe ser asumido por la 

convocada.” 

 

A folio 534 del cuaderno principal (página 63 del laudo) se encuentran las razones por 

las cuales no se condenó al pago de la suma de dinero indicada; así las cosas, hubo 

pronunciamiento del Tribunal lo que hace improcedente la complementación 

solicitada. 

 

Quedan así analizadas las peticiones de la parte convocada. En mérito de lo expuesto, 

el Tribunal, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería al doctor JULIO CESAR CASTILLO INOCENCIO, de 

conformidad con la sustitución a él conferida. 

 

SEGUNDO: Tener por reasumido el poder de la doctora MARÍA LIA MEJÍA URIBE. 

  

TERCERO: Prorrogar el plazo del Tribunal hasta el día ocho (8) de Julio de 2013, fecha 

inclusive. 

 

CUARTO: CORREGIR el punto SEPTIMO de la parte resolutiva del laudo, así: 

CONDENAR en costas a la parte convocada por un monto de DOCE MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($12.226.658) 

moneda corriente, conforme a la liquidación realizada en la parte considerativa de 

ésta providencia. 

 

QUINTO: ACLARAR que la condena del literal f) del punto SEXTO de la parte resolutiva 

del laudo, comprende el amparo por responsabilidad civil derivada de fallas en el 

funcionamiento de los ascensores. 

 

SEXTO: NEGAR  las demás solicitudes presentadas por la parte Convocante. 

 

La anterior providencia quedó notificada en estrados. 

 

Agotado el objeto de la presente audiencia, se firma la presente acta por quienes en 

ella intervinieron.  

 

Para constancia, se firma por quienes asistieron.  

 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS 

Árbitro único 

JORGE H. DURAN FORERO 

Secretario 



Tribunal de Arbitramento de                                                                                                                    
CLÍNICAS JASBAN LTDA.                                                                                                                                 

contra                                                                                                                                                                        
ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

JULIO CESAR CASTILLO INOCENCIO 
C.C. 79.987.747 
T.P. 174.364 

 

 

 

MARIA LIA MEJIA URIBE  
C.C. 43.583.991 
T.P. 91.671 

 

 

 

 

 

 


